
                   DECRETO ALCALDICIO     

       Adjudica proceso licitación que indica.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S :

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto 
público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 
circular en las compras del estado y su reglamento vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886 
especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de 
proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Licitaciones, 
Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:
El Decreto Alcaldicio N°509 de fecha 19.02.2026, que autoriza iniciar proceso de licitación 

denominada “SERVICIO DE ASEO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES”.
El Memo N°123 de fecha 19.03.2026 de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante 

el cual solicita adjudicar Licitación a través del Portal Mercado Público, para la contratación de ID 
3656-61-L126 “SERVICIO DE ASEO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES”, según acta de evaluación 
de fecha 03.03.2026, elaborada por la Comisión evaluadora, que indica que el periodo de 
contratación es a contar de la fecha de adjudicación, hasta el 30 de Junio de 2026, que adjudica a 
la Sra. Johana Caro Díaz, Rut:  y la Sra. María Torres Moreno, Rut:  Las 
oferentes Señora Johana Caro Díaz y la Señora María Torres Moreno, presentaron propuestas para 
las Líneas N°1 y N°2. No obstante conforme a la normativa vigente aplicable, no es procedente que 
un mismo oferente suscriba más de un contrato con la Ilustre Municipalidad. Por tanto, y en virtud 
de lo expuesto, se determina adjudicar la Línea N°1 a la Señora Johana Caro Díaz, y la Línea N°2 a 
la Señora María Torres Moreno.

Decreto Alcaldicio N°3337 de fecha 15.12.2024, que aprueba Presupuesto Municipal año 
2026.

D E C R E T O:                            
ADJUDIQUESE Licitación Pública ID 3656-61-L126 “SERVICIO DE ASEO PARA 

EDIFICIOS MUNICIPALES”, que adjudica a los siguientes oferentes:

LINEA NOMBRE RUT MONTO MENSUAL IMPUESTO 
INCLUIDO FECHA

1 JOHANA CARO DIAZ $381.000.- 30.06.2026

2 MARIA TORRES 
MORENO $381.000.- 30.06.2026

AUTORIZASE emisión de orden de compra, a través del portal Mercado público.

IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215.22.08.001, denominada “Servicio de Aseo”, Gestión 
Interna, del presupuesto municipal vigente.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
Servicios Generales (1)
Mercado Público (1)
Recursos Humanos (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/EAJogROi60DGJvE
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/EAJogROi60DGJvE
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/EAJogROi60DGJvE


MAT: Licitación “Servicio de aseo para la I. 
Municipalidad de Requínoa”

DE: FANY NUÑEZ MIRANDA 
       DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

A  : WALDO VALDIVIA MONTECINOS
       ALCALDE 
       I.MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA

1. La Municipalidad de Requínoa, requiere la contratación de “SERVICIO DE ASEO PARA 
EDIFICIOS MUNICIPALES”.

2. Mediante Decreto Alcaldicio N°509 de fecha 19.02.2026, se aprobaron las Bases 
Administrativas y Técnicas y anexos, de la Licitación denominada: “SERVICIO DE ASEO 
PARA EDIFICIOS MUNICIPALES”. Es por ello en este momento se cuenta con los 
siguientes elementos:

3. El acta de evaluación de fecha 03.03.2026, elaborada por la Comisión evaluadora, que 
concluyen la Licitación Pública ID 3656-61-L126 “SERVICIO DE ASEO PARA 
EDIFICIOS MUNICIPALES”, el periodo de contratación es a contar de la fecha de 
adjudicación, hasta el 30 de Junio de 2026, que adjudica lo siguiente:

LINEA NOMBRE RUT MONTO MENSUAL IMPUESTO 
INCLUIDO FECHA

1 JOHANA CARO DIAZ $381.000.- 30.06.2026

2 MARIA TORRES MORENO $381.000.- 30.06.2026

Las oferentes Señora Johana Caro Díaz y la Señora María Torres Moreno, presentaron 
propuestas para las Líneas N°1 y N°2. No obstante conforme a la normativa vigente 
aplicable, no es procedente que un mismo oferente suscriba más de un contrato con la 
Ilustre Municipalidad. Por tanto, y en virtud de lo expuesto, se determina adjudicar la Línea 
N°1 a la Señora Johana Caro Díaz, y la Línea N°2 a la Señora María Torres Moreno.

4. Por lo tanto, se sugiere adjudicar a través del portal www.mercadopublico.cl Licitación ID 
3656-29-L126 “SERVICIO DE ASEO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES”.

5. Impútese el gasto a la cuenta N°215.22.08.001, denominada “Servicio de Aseo”, Gestión 
Interna, del presupuesto municipal vigente.

Para su conocimiento y superior resolución.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/W8QQwP8xSF7WAQz
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
CAROLINA DEL CARMEN AZUA 
PARADA 
SERVICIOS GENERALES

Firmado electrónicamente 
FANY NUÑEZ MIRANDA 
DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS

http://www.mercadopublico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/W8QQwP8xSF7WAQz
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ACTA DE EVALUACIóN
.SERVICIO DE ASEO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES",

LICITACIóN ID: 3656-61-L126

En Requínoa, el O3 de marzo de 2026, se ha reunido la comisión evaluadora de la
Licitación Pública ID 3656-61-L126 'SERVICIO DE ASBO PARA EDIFICIOS
MUNICIPALES', de acuerdo a 1o indicado por el Decreto Alcaldicio No5O9 de fecha
L9.O2.2O26, para analizar evaluar y proponer, conforme a las Bases Administrativas
y Técnicas, la oferta más conveniente a los intereses municipales.
Durante el proceso de publicación, no se presentaron consultas y no hubieron
modiñcaciones a las Bases Administrativas y Técnicas de la Licitación ID 3656-61-
L126 'SERVICIO DE ASEO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES'. De acuerdo al Acta

de Apertura Electrónica (Técnica y Económica), se presentÓ 3 ofertas, Ias que se

ajustan a los requerimientos técnicos y administrativos solicitados en las Bases

Administrativas y Técnicas, de acuerdo a-l siguiente detalle:

CRITERIOS DE EVALUACION:

A Continuación se rea-lizará el cuadro comparativo de ofertas:

cRITERIO EVALUACIóN N" 1

PRECIO: 3Oo/o

JOHANA CARO DIAZ Sin Observaciones
MARIATORRES MORENO Sin Observaciones

ROXANA ELAINE MUÑOZ SALGADO Sin Observaciones

N' o ps pve¡,urc¡ówCRITERI RANGOS

1
Precio 30%o (X 0,30)

Precio Mínimo Ofertado
x 100

Precio de la Oferta

2

Experiencia de los Oferentes 207o
(x 0,20)

Mavor experiencia 100 puntos
2" rnayor experiencia 80 puntos
3 mayor experiencia 6O puntos

mayor expenen c1a 40 puntos
Menor experiencia 20 puntos
No presenta experiencia 0 puntos

.)
Cumplimientos de los Requisitos 1O%
(x 0,10)

De acuerdo a puntaje obtenido en ítem 13.3

4
Entrevista personal a los Oferentes
4Oo/" lx o,4ol

100 30$322.898.-JOHANA CARO DIAZ

30100s322.898.-MARIA TORRES MORENO

30s322.898.-ROXANA ELAINE MUÑOZ SALGADO

LINEA N'1

RUT
Observaciones

De acuerdo a puntaje obtenido en ítem 13.4

PI'I{TAJE o/oRUT MONTO

100

\
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CRITERIO ó¡c It" 2
EXPERIENCIA: 2Oo/o

420JOHANA CARO DIAZ

420MARIA TORRES MORENO

00ROXANA ELAINE MUNOZ SALGADO

CUMPLIMIENTOS DE

CRITERIO EVALUACIÓN N" 4
ENTREVISTA: 4O/o

UISITOS: LOo/o

15 20 100 1010 10 25 10 l0JOHANA
CARO DIAZ

l5 20 100 1010 10 10 l0
MARIA

TORRES
MORENO

10l0 10 l5 20 100

ROXANA
ELAINE
MUÑOZ

SALGADO

10 10 25

3690JOHANA CARO DIAZ
80MARIA TORRES MORENO

1947 .5ROXANA ELAINE MUÑOZ SALGADO

8030 4 10 36JOHANA CARO DIAZ

4 10 32 76
MARTA TORRES

MORDNO
30

59ROXANA ELAINE
MUÑOZ SALGADO

30 0 10

PRECIO 3Oo/o

CRITERIO EVALUACIÓN N" 2

100 30JOHANA CARO DIAZ $322.898.-

100 30MARIA TORRES MORENO $322.898.-

JOHANA CARO DIAZ 20 4
20 4MARIA TORRES MORENO

EXPERIENCIA: 2Oo/o

CRITERIO EVALUACIÓN N' 3

PUNTAJE "/oNOMBRE

CERT.AJTT.
FIIÍE§

AIÍEKO If'S
DEUDA DE

12(} Pfos.l

COPIA
c.r. tro
Pto!J

c.v.
(10

Ptos.) (15 Ptos.l

OMBRT RUA
Alftxo
r'1 {1O
Pto8.l

afÉxo !f'4

(2s PTOS.)

A¡fB:f,O
ñ'2 D.J.

(10

o/"RUT PI'NTAJENOMBRE

ENTREf,¡ISTA
4Oo/o

RUT PRECIO
3Ao/o

EXPERIEI{CIA
200/"

CUMP. DE LOS
RrQtrrsrTos

LOo/o

I{OMBRE

r il 9¡-'l ll I¡ I Dl I

LINEA N'2

CRITERIO EVALUACIÓN N" 1

MOI{TO PUT{IAJE o/"NOMBRE RUT

PI'¡¡TAJE o/§¡{OMBRE
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CRITERIO EVALUACIóN N" 3
CUMPLIMIENTOS DE LOS REOUISITOS: (1oolol

10 15 20 100 1010 10 75 10

JOHANA CARO
DIAZ

10 15 2rl 100 1010 25 10

MARIA
TORRES
MORENO 10

CRITERIO EVALUACIÓN N' 4
ENTREVISTA: 4Oo/o

RF,SUMEN

lTOMBRE
90JOHANA CARO DIAZ

80MARIA TORRES MORENO

8010 3630 4JOHANA CARO
DIAZ

15.347.3 16- 1

164 1015.103.537-K 30
MARIA TORRES

MORENO

RESUMEN GENERAL:

1
JOHANA CARO

DIA.z
30 4 10 36 80

2
MARIA TORRES

MORENO
30 4 10 76

3
ROXANA EIAINE

MUÑOZ
SALGADO

30 0 19

CONCLUSIONES:

1. Según el análisis efectuado, basado en los criterios de evaluación, Licitación Priblica
ID 3656.61-L126 'SERVICIO DE ASEO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES'" SC

concluye que el oferente cumple con todos los requisitos obligatorios eigidos de

acuerdo a las Bases Administrativas y Técnicas.

2. Por 1o tanto, se sugiere adjudicar a través del portal www.mercado ublic Licitación
ID 3656-61-L126 'SERVICIO DE ASDO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES", a 1os

oferentes Sres.

¡fottBRE RU"
AI{E:AO
x"1 (10
Pto!.)

AlrEtro If"2
D.J. l10
Ptor.)

AXEXO I{"4

Pto8.)

CERT.¡IIT,
FI}IE§

ESPECIá,,E§
115 Pto.,l

AñErO X'S
{2O P'rOS,}

%c-L
(ro

Ptoi.l(25 PrOS.)

VoPUNTAJERUT
36

ENTREVI§TA
4Oo/o

o/"
cut[P, DE LOS
REQI'ISITOE

lOo/o
RU? PRECIO

SOYo
E:'IPEBIEI{CIA

20voNOMBRT

LINEA NOMBRE RUT
ErfaoErÍtt§ ttrr t a CUMP. DE LOA

REQIIISITO§
. l0o/"

E§TREVISTA
4Oo/"

o/o

SOYo 200/ó

10 59
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Las oferentes Señora Johana Caro Díaz y la Señora María Torres Moreno, presentaron
propuestas para las Líneas N'l y N"2. No obstante conforme a la normativa vigente
aplicable, no es procedente que un mismo oferente suscriba más de un contrato con
la Ilustre Municipalidad.
Por tanto, y en virtud de lo expuesto, se determina adjudicar la Línea N'1 a la Señora
Johana Cato Diaz, y la Línea N'2 a la Señora María Torres Moreno.

DAD
.t

ornscclóH

CASANOVA ARRIAGADA
ENCARGADA DE RR.HH. (S)

*

AZVA
ENCAR DE ENERALES

$381.000.- 30.06.2026JOHANA CARO DIAZ1

$381.000.- 30.06.20262 MARIA TORRES MORENO

lLl

ARJA}, !llT0OEPl¡J
É,

11UTAIOS
I

P,(Iuuf.-$-/

CAROLINA

L¡NEA NOMBRE RUT
MONTO MENSUAL

IT{CLUIDO
FECHA



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE

CONFIDENCIALIDAD DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 3656.6I.LI26

Yo, Paulina Andrea Casanova Arriagada, cédula nacional de identidad N
funcionario de el/la l. Municipalidad de Requinoa en el cargo de Jefe de Recursos Humanos
(S), domiciliado en Comercio N'121, Comuna de Requinoa, en mi calidad de ¡ntegrante de la

comisión evaluadora de la licitación lD 3656-61-L126, DECLARO bajo juramento que:

1. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conv¡vienle civ¡|, n¡ mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tengo

hijos en común, tengo o t¡enen interés, en los térm¡nos indicados por el inciso tercero
del artículo 44 dela ley N'18.046, sobre soc¡edades anónimas.

2. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviv¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tengo
hijos en común, tengo o t¡enen interés personal en la resolución del proceso de compra
en cuya evaluación participo.

3. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni m¡s par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o

entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación partic¡po.

4. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o t¡enen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el

proceso de compra en cuya evaluación partic¡po.

5. Ni yo, nl mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

h¡jos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado

o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de

compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o
sociedades oferentes en d¡cho proceso, n¡ con sus asesores, representantes legales

o mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el

asesoramiento, la representación o el mandato-

6. Ni yo, ni mi cónyuge, ni m¡ conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, n¡ aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o tienen amistad íntima o enemistad man¡f¡esta con alguno de

los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los

adm¡nistradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o mandatarios.

7. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni m¡s parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, n¡ aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, he o han tenido ¡ntervención como perito o como testigo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo.

8. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviv¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga
hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica

oferente o interesada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya



evaluación participo , n¡ he o han prestado en los dos últimos años servicios
profesionales de cualquier t¡po y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes

o interesados.

9- No me he desempeñado en los últimos ve¡nticuatro meses como director,

administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario,

ejecut¡vo pr¡nc¡pal o miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también

comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo

grupo empresar¡al, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de la ley N" 18.045, de Mercado de Valores.

10. No he em¡t¡do opin¡ón, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya

evaluación partic¡po y cuya resolución se encuentra pendiente.

11. No he part¡c¡pado en decisiones en que ex¡sta cualquier circunstancia que me reste

imparc¡alidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo.

As¡mismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales

de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar intervin¡endo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conoc¡miento de mi superior

jerárquico la causal o causales específ¡cas que me afectan-

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al conten¡do

de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los

antecedentes relaCionadOs con diCho proceso y, eSpecialmente, a actuar con absoluta reServa

respecto de todas las deliberaciones que Se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.

04 de Mazo de 2026

a )

D CASANOVA ARRIAGADA

DE RECURSOS HUMANOS (S)

NOTA:
o Todos los datos sol¡citados deben ser completados por el funcionar¡o. De faltar alguno de estos, la

declarac¡ón será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la Comisión

Evaluadora.
S¡ la ¡nformación contenida en la presente declaraclÓn es falsa, ha sido enmendada o tergiversada,

funcionafl o s excl uid de la (-om is ton EVA luadota v pod tá quedar afecto a anc¡ones

admin Istrativas o pen ales seg
'i

n co fres ponda. Debe nerse presen te q ue la Itar a Ia verdad respecto

d lo ¡nformado en UN a decla rac¡ón JU rad a puede trad uci rse en a com ts ton del del ito de peflu r¡o n

Ia autor¡dad
a

entesvirtud del a rtlcu o 2 1 0 del CÓd¡go P nal, qu d spo qu U ante o s ag

perj ura re o d ¡ere falso test¡mon o materi que no sea conte nc¡osa S Ufri rá las penas de pres¡d IO

med Ita de d ¡d f¡butari mensualesmen o I en su S grados m fn tmo a ro v mu S a un

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

VCL-,



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE

CONFIDENCIALIDAD DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 3656.61.L126

Yo, Valeska Gon zález González, cédula nac¡onal de identidad N funcionario de

el/la l_ Municipalidad de Requinoa en el cargo de DIDECO (S), domicil¡ado en comercio
N.121, Comuna de Requinoa, en mi calidad de ¡ntegrante de la comisión evaluadora de la

licitación lD 3656-61-L126, DECLARO bajo juramento que:

12. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civ¡|, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo

hijos en común, tengo o t¡enen interés, en los términos indicados por el ¡nciso tercero

del artículo 44 de la ley No 18.046, sobre socledades anónimas.

13. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo

húos en común, tengo o tienen ¡nterés personal en la resolución del proceso de compra

en cuya evaluación particiPo.

14. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o

entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluac¡ón participo'

15. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ mi conv¡viente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

h¡jos en común, tengo o tienen cuest¡ón litigiosa pendiente con algún oferente en el

proceso de compra en cuya evaluac¡ón part¡c¡po.

16. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado

o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de

compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o

sociedades oferentes en d¡cho proceso, ni con sus asesores, representantes legales

o mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho

profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el

asesoram¡ento, la representac¡ón o el mandato.

17. N¡ yo, ni mi cónyuge, ni m¡ Conviv¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o t¡enen amistad ínt¡ma o enemistad manifiesta con alguno de

los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación partic¡po, ni con los

administradores de las entidades o soc¡edades oferentes en d¡cho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o mandatar¡os.

18. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, he o han ten¡do intervención como per¡to o como testigo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo.

.lg. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

coÁsanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o juridica

oferente o interesada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya



evaluac¡ón partic¡po , ni he o han prestado en los dos últimos años servicios
profesionales de cualquier t¡po y en cualquier c¡rcunstancia o lugar a dichos oferentes

o ¡nteresados.

20. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director,

administrador, gerente, trabajador depend¡ente o asesor, consejero o mandatario,

ejecutivo principal o miembro de algún com¡té, en sociedades o entidades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también

comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo

grupo empresar¡al, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de la ley N' 18.045, de Mercado de Valores.

21. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya

evaluación partic¡po y cuya resolución se encuentra pendiente.

22. No he participado en dec¡siones en que exista cualqu¡er circunstancia que me reste

imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluac¡ón partic¡po'

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales

de ¡ncompat¡b¡l¡dad arr¡ba indicadas, me abstendré de cont¡nuar interviniendo en el proceso

de compra en cuya evaluac¡ón part¡c¡po, debiendo poner en conocimiento de mi superior

jerárquico la causal o causales específ¡cas que me afectan.

por último, DECLARO que me comprometo a guardar conf¡dencial¡dad en cuanto al conten¡do

de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluac¡ón participo, así como de todos los

antecedentes relac¡OnadoS con dicho proceso y, eSpecialmente, a actuar Con absoluta reserva

respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.

03 de Mazo de 2026
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NOTA:

Todos los datos sol¡c¡tados deben ser completados por el funcionar¡o. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respect¡vo func¡onario no podrá partic¡par en la ComisiÓn

Evaluadora.

S¡ la ¡nformación contenida en Ia presente declarac¡ón es falsa, ha s¡do enmendada o tergiversada,

el func¡onario será exclu¡do de la comisiÓn Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones

adm¡nistrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto

de to informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisiÓn del delito de perjurio, en

v¡rtud del artículo 210 del CÓdigo Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes

perjurare o diere falso testimon

menor en sus grados mfnimo a

ue no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio

de seis a d¡ez un¡dades tributar¡as mensuales."
¡o en mater¡a q

med¡o y multa

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE

CONFIDENCIALIOAD DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 3656.6't.L't26

Yo, Carolina Azua Parada, cédula nacional de identidad N'' funcionario de el/la
l. Municipalidad de Requinoa en el cargo de Encargada de Serv¡c¡os Generales, domiciliada
en Comercio N'121 , Comuna de Requinoa, en mi calidad de integrante de la comisión
evaluadora de la licitación lD 3656-61-L126, DECLARO bajo juramento que:

23. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tengo

hijos en común, tengo o t¡enen interés, en los términos indicados por el ¡nc¡so tercero
del artículo 44 de la ley No 1 8.046, sobre soc¡edades anónimas.

24. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ m¡ conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés personal en la resoluc¡ón del proceso de compra
en cuya evaluación participo.

25. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ m¡ conviv¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hiios en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o

entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

26. Ni yo, n¡ m¡ cónyuge, ni mi conviviente civ¡1, n¡ m¡s par¡entes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o t¡enen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el
proceso de compra en cuya evaluación participo.

27. Ni yo, ni m¡ cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o tienen parentesco de consangu¡nidad dentro del cuarto grado

o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de

compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o

sociedades oferentes en dicho proceso, n¡ con sus asesores, representantes legales

o mandatarios, n¡ estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el

asesoram¡ento, la representación o el mandato.

28. Ni yo, ni mi cónyuge, ni m¡ conv¡viente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o t¡enen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de
los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los

admin¡stradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o mandatarios.

29. Ni yo, n¡ mi cónyuge, ni mi conv¡viente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, he o han tenido intervención como perito o como test¡go en el proceso

de compra en cuya evaluación participo.

30. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica

oferente o interesada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya



evaluación participo , n¡ he o han prestado en los dos últimos años serv¡c¡os

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstanc¡a o lugar a d¡chos oferentes

o interesados-

31 . No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como d¡rector,

administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario,

ejecut¡vo principal o miembro de algún comité, en sociedades o ent¡dades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también

comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo

grupo empresar¡al, como matr¡ces, filiales o col¡gadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de la ley N" 18.045, de Mercado de Valores.

32. No he em¡t¡do op¡nión, por ningún med¡o, sobre el proceso de compra en cuya

evaluación participo y cuya resolución se encuentra pendiente.

33. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste

imparcialidad respeclo del proceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que const¡tuya alguna de las causales

de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar interv¡n¡endo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocim¡ento de mi superior

jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido

de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los

antecedentes relacionados con d¡cho proceso y, espec¡almente, a actuar con absoluta reserva

respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.

03 de Mazo de 2026

ENC

CAROLINA AZ

ARGADA DE SERVI GENERALES

NOTA:
. Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respect¡vo func¡onario no podrá part¡cipar en la Com¡siÓn

Evaluadora.
. Si la información contenida en la presente declarac¡ón es falsa, ha s¡do enmendada o tergiversada,

el func¡onar¡o será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones

adm¡nistrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto

de Io informado en una declaración jurada puede traducirse en la comis¡ón del delito de perjurio, en

virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes

periurare o diere falso testimon
menof en sus grados mfnimo a

ter¡a que no sea contenc¡osa, sufrirá las penas de pres¡d¡o

multa de se¡s a díez un¡dades tributarias mensuales."
ío en ma
medio y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA


